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Radicación: 2023-00136-00 

Informe Secretarial: Señor Juez, Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda 

verbal de restitución de inmueble instaurada por Bancolombia S.A. en contra de 

Universidad Autónoma del Caribe, informándole que la parte demandante solicitó 

la corrección del auto que admitió la demanda.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 15 de agosto de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, quince (15) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y con fundamento en lo preceptuado en el 

artículo 286 del C.G.P., que establece la corrección por omisión y otros, se corregirá 

la parte resolutiva del auto fechado 6 de julio de 2023, en el sentido de que el 

nombre del apoderado judicial de la parte demandante Bancolombia S.A., lo es, el 

abogado Jairo Enrique Ramos Lázaro y no, Miguel Humberto Ramírez Montoya 

como erradamente se señaló.   

 

En mérito de lo expuesto 

 

RESUELVE 

 

1.  Corríjase el numeral 3° del auto fechado 6 de julio de 2023, el cual quedará 

así: 

 

“Reconózcase y téngase al doctor Jairo Enrique Ramos Lázaro como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines indicados en el poder que le fue conferido.” 

  

2. Los demás numerales quedaran incólumes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Raul Alberto Molinares Leones

Juez
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